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RESOLVClON de 18 de abril de 1986. del Ayunta·
miento de Alguazas (Murcia), por la que Je señala
fecha -para el levantamiento del acta previa a la
ocupaciqn de bienes!, derechos afectados por la obra
/1811985 del Plan rovincial de ObraJ y Servicios.
denominada «Jardines y accesos a Casa Consistorial.
primera fase».

La Alcaldía Presidencia del -Ayuntamiento de Alguazas ha
resuelto. con fecha 18 de abril de 1986, señalar el próximo día 16
de mayo de 1986. a las once horas. en 'la Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Alguazas. sin perjuicio de practicar el reconoci
miento del terreno, para proceder al levantamiento del aCla previa
a la ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución
de la obra de 4C1ardines y accesos a Casa Consistorial, primera
fase», número 118/1985 del Plan Provincial de Obras y Servicios
de 1985; habiendo sido declarada su ~nte ocupación por Decreto
de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, número 7011985, de 7 de noviembre. Todo ello
a los efectos previstos en el anículo 52 de la ley de Expropiación
Forzosa.

Se adviene a lüs interesados afectados que podrán hacerse
acompanar de Perito y Notario, si lo estiman conveniente, que
deberán presentar la escritura de propiedad del terreno· y demás
bienes, o de constitución de los derechos Que sobre la finca
ostenten. Hasta el levantamiento de la citada acta previa podrán
formularse cuantas alegacionn estimen oportunas, con objeto de
sU9sanar posibles errores de que pudiera adolecer la relación de
afectados, mediante escrito dirigido a la Alcaldía Presidencia del
Ayuntamiento.

Relación de afectados •
Unico.-Don Prudencia López López. Domicilio: Paseo Rosales.

número 30, piso primero. de Molina de Segura (Murcia). Docu·
mento nacional de identidad número 22.402.789. DescripcIón de la
finca: Terreno sito en la Gran Vía de Alguazas, sin número.
Ocupado por un edificio fuera de uso, Que estuvo destinado a nave
industrial, con una extensión superficial de 288 metros cuadrados;
Que linda: None, propiedad; sur, calle Escuelas; este. propiedad
municipal; oeste, Gran Vía. De acuerdo con el plano de situación
que consta en el expediente.

~Iguazas. 18 de abril de 1986.-El Alcalde.-7.18f>.E (29850).

UNIVERSIDADES

RESOLl.'CION de 4 de mur::o de 1986. de la !.",,"'"'~
sidad Complutense. par la qUé se aprueba l'I Regla
mento dI' la Escuela de Medicina Legal.

Este Rectorado. de conformidad con la propuesta elevada por la
Junta de la Facultad de Medicina y aprobada por la Junta de
Gobierno según se pr('viene en el artículo 42.1 de los Estatutos de
esta Universidad. ha resuelto aprobar el Reglamento de la Escuela
de Medicina Legal de esta Universidad que figura como anexo de
esta Resolución.

Madrid, 4 de marzo de 1986.-EI Rector. Amador Schulkr
Pérez.

REGL.UIE:\'TO DE L.A ESCt.:ELA DE MEDICINA L.EGAL

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

l. Disposiciones generales

Artículo 1. ¡¡ La Escuela de Medicina Legar es una Escuela
Profesional de Especialización de las que regula el titulo n. capitulo
6. artículos 41 y siguientes, de los vigentes Estatutos de fa
Universidad Complutense de Madrid, a la que corresponden las
finalidades académicas y sociales que definen estos Estatutos.

Art. 2.° Son sus finalidadn académicas y sociales las siguien
les

l. Formar Médicos especialistas en Medidna Legal y forense.
., Impanir curso.s de formación continuada y de actualización

en las materias propias de esta especialidad.
1 Difundir los conocimientos médicos--lcgales entre los Médi

cos en general y los Médicos titulares en especial, que lo preCIsen.
conforme exige la vigente Leyorgánica del Poder JudiCIal.

4. Proporcionar los conOCimientos y técnICas médico-legales}
médico-forenses básicas. a los prufesiOllall'~ especialistas de otras
ár('a~ a1ines que lo requieran.

5. Desarrollar ~ursos tem~ticos eSJ?Cc4tlizados. p~omocionar y
favorecer conferenCIas. coloqUIOS. semmanos y reuntones científi
cas de todo tipo )'. cualesquiera actividad en relación con esta
especialidad.

6. Establecer los Convenios. relaciones y coordinación peni~
nentes:

a} Con el Departamento de Medicina Legal de la Universidad
Complutense y el Instituto de Criminología de la misma.

b) Con otros Centros. Instituciones. Departamentos. Escuelas.,
Organismos y Organos de Gobierno de la propia Universidad que
fueren precisos.

c) Con los Organi~mos 'Estatales y. especialmente. de la
Administración de Justicia que recaben sus serVicios.

d) , Con los Organismos. Colegios y Asociaciones cientificas ..
profeSIOnales medICas y Juridicas. .

e) Con aquellos Centros, Entidades'i per!ionas fisicas. intere
sadas por los fines académicos y !iociales del Centro.

7. Las que hasta ahora eran pr.opias de la Escuela de Medícina
Legal y las que se deriven det artículo 504 .. siguientes de la Ley
orgánica 6/1985. . .

An. 3.° La ES('uela de Medicina Legal estará integrada en la
L'niversidad Complutense de Madrid. !>iendo su sede. a todos 105
efectos. en la Facultad de Medicina, pabellón 7, planta 4.a

11. Estudios a impartir .v tirulacroncs

~rt. 4.° Son miSIones de la Escuela de Medicina Legal:

J. lmpanir los l"Studlos condúc.:e-ntes a fa obtención del titulo
de Especialista en Medü:ma Legal y Fon·nsl::. para 10 cual se
desarrollarán los planes )' programas necesarios. de acuerdo con las
directnces que dICte la Comisión Nacional de la Especialidad t.·n
Medicina legal l Forense. en aplicación del Real Decreto
127/1984. de 1I de enero, sobre especialización médica.

2. Desarrollar penódicamente los progr~mas precisos para que
los ac.tuales especialistas en Medician Legal y Forense puedan
actualizar, en todo momento. sus l:onocimientos. adecuándotos al
desarrollo de esta ciencía.

3. Elaborar los programas docentes sobre lemas monográficos
que contribuyan a la capacitación de áreas conuetas de la Medicina
Legal y Forense, tanto a Médicos) Juristas. estudiantes y gradua
dos. como a aquellas personas de diversas prot"t-srones. que deben
desempeñar el cargo de Peritos ante la Administración de Justicia
y deseen mejorar su preparación en este campo.

4. Colaborar con el Departamento Universitario de MediCina
Legal y cualquier otro que 10 solicite a la ensC'nanrJ. de segundo ,~
tercer ocio y a la elaboraCIón de tesimIs de Grado y TeSIS
Doctorales. así como trabajos de investigación.

Art..S.Q Los alumnos que superen los estudios de especializa
non reCibIrán la correspondiente acreditación que k~ da derecho al
correspondiente título de Especialista en Medicina Lega! y Forense
que expide el Mlnlsteno de EducaCión y Ciencia.

Los alumnos Que superen los cursos de reciclaje. monográficos.,
o de formaCión en áreas concretas. r_ecibirán el diploma correspon
diente, cxtendldo poi la propia ESl:uela. o cenIficaclón de asisten
Cia. en su caso.

La Escuela podrá crear Y, otorgar. en orden a los méritos del
interesado. la medalla en ('u"ncias Medico Legales, mediante el
reglamento Que st'rá sometido a la aprobación del Rectorado de la
Uni"ersidad Complutense.

!Ir. FinalLdGd soda!

Art. 6.° La función social obliga a:

1. Emitir dit'támcnes e informes periciales solicitados por los
TribunaJn, Juzgados y otros Organismos estatales.

2. Emitir dictámC'n~e informe5 periciales soficitados a través
de los Colegios de Abogados y Procuradores y parlas Entidades
pri"adas unipersonales o coK.'t'tivas Que los soli~iten.

3. Colaborar con otros Centros docentes, universitarios y
parauniversitarios en Sus tareas de enseñanza.

4. Colaborar <;00 otros Centros y Organismos Periciales en el
desarroUo de la pericia médico-forense.

S. Colaborar con las Corporaciones Profesiona'es. Colegios de
Médicos. Abogados y Procuradores, Sociedades Académicas y

. C.ientiftCas y cualesquiera otra que los solicite.
6. Suscribir los Convenios precisos para el buen desarrollo en

estas tareas. de mutua colaboración.

IV. Estructura vrgániw

·\rt TI,). Los órganos de gobierno y dirección de la Escuela
serán lIldlVJduafM y c.,'olegiados.

Son órganos individuales: El Dirce1or. el Subdirector, el Serreta·
no. el Jl'fe de Estudios y el Tesorero-Administrador.
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Son ó:§anos colegiados: ~ Junta D~r~ctiva y el Consejo Rector.
Art. 8. La Junta DIrectIva estafa Integrada por el Director,

Subdirector, Secretario, Jefe de Estudios, Tesorero-Administrador,
un representante del profesorado de la Escuela, un representante
del alumnado.

La Junta Directiva se reunirá cuando lo convoque el Director
Y. preceptivamente, dos veces al año, una para el estudio y
redacción de los planes docentes y de colaboración y del presu
puesto 'j, otra para la redacción de la Memoria anual, que será
preceptiva, y rendimiento de cuentas y del desarrollo de los planes
citados. .

Corresponde a la Junta. adem;is, elaborar la normativa de
régimen interior, que deberá ser aprobada por el Consejo Rector y
remitida al Rectorado para su conocimiento.

Art. 9.° El Consejo Rector estará integrado por todos los
Profesores de la Escuela, un Magistrado·del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma, designado por su Presidente,
un representante <le la Facultad de Derecho, un representante del
Colegio de Abogados, otro del Colegio de Procuradores y otro
propuesto por cada Institución' con la que se tenga firmado
convenio o colabore habitualmente, así como un representante del
personal ho docente y otro del alumnado.

Se reunirá. previa convocatoria. del Director, para estudiar los
temas que éste someta a su consideración, por acuerdo unánime de
la Junta Directiva o peti.ción suscrita por la tercera parte de sus
miembros. J:>recepüvamente 'o hará al menos una vez al año.

Art. 10. El Director será nombrado por el Rector, a propuesta
de la Junta Directiva, ratificado por el Consejo, de entre Catedráti
cos o Profesores titulares de Medicina Legal que pertenezcan a la
Universidad Complutense. La duración de su mandato será de
cuatro años.

Le corresponde, además de las funciones expresadas en este
Reglamento, las Rectoras de la Escuela, la 'representación de la
misma y ejecutar las decisiones del Consejo Rector y Junta
Directiva.

Art. 11. El Subdirector 'será nombrado por el Rector de la
Universidad, a propuesta del Director de la Escuela, con informe
favorable de la Junta Directiva, entre los Profesores de la Escuela.
Deberá pertenecer a alguno de los Cuerpos de ptofesorado, previs
tos en la legislación vigente. En caso necesario podrán nombrarse
varios Subdirectores, El más antiguo suplirá al Director y tendrá las
funciones que le sean delegadas por éste y que le sean encomenda
das por la normativa de régimen interior.

Art. J2. El Secretario será nombrado por el Rector de la
Universidad, a propuesta del Director de la Escuela, en las mismas
condiciones que el Subdirector. Asistirá permanentemente al Direc
tor y desempeñará las funciones que- éste le encomienda y que
especifiquen las normas de régimen interior. Extenderá y redactará
las'actas de los órganos colegiados y será fedatario y custodio de la
documentación del Centro.

Art. 13. El Jefe de Estudios será nombrado por el Director,
estará a su cargo la propuesta de planes de estudios y de
investigación y la coordinación, bajo la dependencia del Director,
de las actividades docentes que se desarronen en la Escuela.
Necesariamente deberá ser Doctor y ·Especialista en Medicina Legal
y forense.

Art. 14. El Tesorero.A~ministrador será nombrado por el
Rector de la Universidad, a propuesta del Director de la Escuela y
estará a su cargo la confección del proyecto de presupuestos de la
Escuela y todas aquellas funciones que son propias de su cargo.

Art. 15. El cese de los miembros de la Junta Directiva será
ordenado por el órgano a que en cada caso corresponda' el
nombramiento, a propuesta del Director y, en todo .caso, por
jubilación, traslado o cese como Profesor.

V. Del personal

Art. 16. El profesorado -será designado por el Director de la
Escuela, Con informe favorable del Consejo Rector, preferente
mente de entre el profesorado numerario y contratado por la
Universidad Complutense con título de Doctor y Especialista en
Medicina Legal y Forense, requisito este último que no será exigido
a los Profesores que no fueran Médicos. En este caso, el tiempo.
dedicado a la Escuela se computará a efectos del cumplimiento de
su régimen de dedicación, sin peIjuicio de' lo ordenado en la
legislación vigente.

En el caso en que el citado profesorado sea insuficiente, podrán
ser contratados para plazas concretas, de conformidad con lo
previsto en los Estatutos de la Universidad Complutense, profesio
nales de reconocido prestigio que posean conocimientos relaciona
dos con las enseñanzas y funciones que vayan a desempeñar.

. Cuando la naturaJeza de los trabajos lo precisaran podrá
requerirse la colaboración de los Profesores de la Facultad de'
Medicina que por su especialidad fueran necesarios.

El personal no docente se ajustará a la normativa general
vigente y a la particular de la Universidad Complutense.

La Escuela, eJi razón de los méntos y servicios prestados, podrá
nombrar Profesores honorarios.

A.rt. 17. A efectos de un mejor funcionamiento. la Escuela
estará dividida en secciones, atendiendo a Jas materias que integran
el cuerpo doctrinal y casuístico de la misma. Serán de!">ignadas por
la Junta Directiva, a propuesta del Director y con conocimiento del
Consejo Rector. A cada una de ellas, se le adjudicará el personal
que se estime necesario y al frente de la misma será nombrado un
Jefe de Sección, responsable, de entre los Profesores de la Escuela
que descuelle .el· conocimiento de la materia y sea Ooctor. Este
nombramiento le será comunicado al Rectorado a los efectos que
correspondan.

Art. 18. A los Profesores y demás personal de la Escuela se les
extenderá un contrato ~r la Dirección, en el que se espeClficarán
sus funciones, dedicaCión, remuneración y duración del mismo.
Tendrán derecho a percibir los complementos y remuneraciones
determinadas en el código presupuestario de la Universidad.

VI. Del alumnado

Art. 19. La Junta Directiva determinará a propuesta del Jefe
de Estudios, los requisitos académicos que deben poseer los
alumnos de 'Ios distintos cursos y cursillos, de acuerdo con el
contenido, extensión y finalidad de los mismos, teniendo en cuenta
la legislación vigente.

VII. Régimen económico

Art. 20. La Escuela de Medicina Legal, dispondrá de un
presupuesto de ingresos y otro de gastos que se integrarán en los
correspondientes de la Universidad Complutense de Madrid.

Los in!fresos estarán constituidos por las siguientes partidas:

l. Tasas devengadas por los alumnos de los distintos cursos
que imparta el Centro.

2. Tasas devengadas por las pruebas periciales.
3. La consignación que figure en los presupuestos de la

Universidad Complut,ense.
4. Ingresos derivados de los conciertos y convenios suscritos

por la Escuela con Entidades oficiales y particulares.
5. Subvenciones provenientes de los distintos' Organismos a

los que 1a Escuela presta función docente y social.
6. Becas 'i ayudas a la investigación.
7. DonaCiones, subvenciones que podrá recibir para el cumpli

miento de sus fines, procedentes de personas natuarales o jurídicas,
publicas o privadas.

8. Los derivados de los demás trabajos científicos y técnicos
que pueda realizar el Centro.

La Escuela someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno
una relación de tasas por los distintos servicios que presta y que
puedan devengar las mismas.

El presupuesto anual de gastos de la Escuela, no podrá superar
al de ingresos y constará, al menos, de los siguiente~ capítulos;

l. - Profesorado, personal.
2. Bienes y servicios.

Los demás capítulos necesarios, los cuales.se adaptarán a la
estructura del presupuesto de la Universidad;

Art. 21. El profesorado percibirá su remuneración con cargo a
los cursos y trabajos en que participe, sin que pueda rebasar, en
ningún caso, lo previsto en el artículo 5, del Decreto 1930/1984, de
10 de octubre, en el caso de los Profesores que pertenezcan a los
Cuerpos Docentes de la Universidad.

En todo caso, se ohervarán las normas que sean aplicables en
materia de incompatibilidades.

Art. 22. El presupuesto de bienes y servicios, seguirá la
clasificación establecida en eJ Presupuesto General de la Universi
dad y no podrá rebasar, junto a las demás parti'das. el presupuesto
de ingresos del Centro.

Art.23. De conformidad con el artículo 157, apartado 1, de
los vigentes Estatutos de la Universidad, el Director de la Escuela
solicitará del Rectorado las autorizaciones de gastos y pagos
previos que correspondan..

D1SPOSICION TRANSITORIA

Los nombramientos de Director y demás cargos actuales.
quedan confirmados, salvo en el supuesto.de Que no hayan sido
recogidos por el presente Reglamento.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el anterior Reglamento de la Escuela de
MedIcina Legal de 16 de agosto de 1929, en todo cuanto se oponga
al presente.


